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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes tengan todos ustedes. 
 
Damos inicio a la Sesión Número 12 de la Comisión Permanente del Segundo 
Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la Iniciativa de decreto por la cual se reforma el artículo 79 de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo, el artículo 66 de 
la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, el 
artículo 64 de la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
Roo, el artículo 65 de la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres del Estado 
de Quintana Roo, el artículo 65 de la Ley de Hacienda del Municipio de José María 
Morelos del Estado de Quintana Roo, el artículo 54 de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, el artículo 66 de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, el 
artículo 61 de la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto Morelos del Estado de 
Quintana Roo, el artículo 54 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del 
Estado de Quintana Roo, el artículo 65 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum del Estado de Quintana Roo, todos en materia de expedición, reposición y 
renovación de licencias y permisos de conducir; presentada por el Diputado José 
María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, integrante de la H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
número 74 Ordinaria del 20 de julio de 2023. 
 
5.  Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se agrega un párrafo al artículo 84 
de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de 
la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 74 
Ordinaria del 20 de julio de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforman diversos artículos de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella, Presidenta de la 
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Comisión de Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 76 Ordinaria del 27 de julio de 2023. 
 
7.  Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Presidenta, le informo de la asistencia de 7 Diputadas y Diputados a esta Sesión de 
la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 12 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:05 horas del día 31 de julio del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior; para 
su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con oportunidad el acta de 
la sesión anterior, propongo la dispensa de su lectura. Por lo que le solicito Diputada 
Secretaria, sírvase someter a votación económica la propuesta presentada. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las Diputadas y los 
Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior. 
 
¿Alguna diputada o diputado tiene alguna observación? 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
el acta de la sesión anterior. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el día 24 de julio de 
2023. 
 
Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por la 
cual se reforma el artículo 79 de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del 
Estado de Quintana Roo, el artículo 66 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, el artículo 64 de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, el artículo 65 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, el artículo 65 
de la Ley de Hacienda del Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo, el artículo 54 de la Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas del 
Estado de Quintana Roo, el artículo 66 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, el artículo 61 de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo, el artículo 54 de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, el 
artículo 65 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana 
Roo, todos en materia de expedición, reposición y renovación de licencias y 
permisos de conducir. 
 
La iniciativa propone agregar un párrafo que de mayor certeza jurídica respecto al 
cobro de este derecho en consideración a las recientes reformas de la Ley General 
de Movilidad y de Seguridad Vial, así como en la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Lo anterior, en virtud de que, a nivel Estatal, el 28 de abril del 2023, fue publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el decreto 058, en el cual se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones, entre las cuales podemos 
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destacar aquellas relacionadas con la armonización de la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, con la Ley General de movilidad y seguridad vial, 
publicada el día 17 de mayo de 2022. 
 
El presente documento legislativo, tiene como objeto realizar una armonización 
legislativa en las Leyes de Hacienda de los Municipios, con la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo y la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Toda vez 
que, las Leyes Generales dentro del sistema jurídico mexicano, representan un 
parámetro mínimo de regulación y orientación normativa para todas las 
legislaciones estatales de las Entidades Federativas y los reglamentos municipales, 
en consecuencia, resulta necesario e imperativo realizar la armonización. 
 
Es necesario señalar que la presente iniciativa es congruente con las atribuciones 
y competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce en el artículo 115, donde dispone que los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre. 
 
Esta iniciativa no pretende afectar la recaudación de ingresos propios por el ejercicio 
fiscal en curso, es decir de 2023, si no que tiene como objetivo proponer una 
redacción clara que dé certeza respecto al cobro del ampliamente referido derecho. 
De manera que sea seguro para los ayuntamientos que, a pesar de las reformas en 
materia de movilidad a nivel nacional y estatal podrán seguir percibiendo los 
ingresos por este derecho, únicamente tras haber firmado el convenio 
correspondiente para posteriormente estar en condiciones incluir el cobro en sus 
respectivas leyes de ingresos para los ejercicios fiscales posteriores. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se agrega un párrafo al artículo 84 de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo. 
 
La educación es un derecho de todas las niñas, niños y adolescentes, la educación 
es importante para el desarrollo de habilidades en los niños y niñas, además se les 
dan las herramientas necesarias para el desenvolvimiento de sus derechos. 
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La Ley de Protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes señala que 
tiene derecho a vivir en condiciones que permitan su crecimiento sano y armonioso, 
tanto físico como mental, material, espiritual y social. 
 
Por lo anterior es importante que los docentes estén preparados para situaciones 
de emergencia en el ámbito escolar. Por ello, se pueden enseñar técnicas sencillas 
de primeros auxilios a los alumnos. 
 
En México sería importante que los primeros auxilios sean un contenido obligatorio 
y relevante en las escuelas y que los docentes estén debidamente capacitados en 
caso de alguna emergencia en el entorno escolar. 
 
En tal virtud es por lo que la presente iniciativa busca que el personal docente y 
administrativo que labora en las instituciones de educación ya sea de ámbito público 
o privado puedan acceder a cursos de primeros auxilios y prevención de accidentes. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por la 
que se reforman diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño aprobada como tratado internacional el 
20 de noviembre de 1989, reconoce los derechos de todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, al pleno desarrollo físico, mental y social, con derecho a la 
libertad de expresarse, comprende todo aspecto necesario para su supervivencia, 
la salud y la educación a través de bienes y servicios, así como la necesidad de 
establecer un entorno protector que defienda a los niños y niñas. Este instrumento 
internacional en su artículo 4, establece la obligación de los estados parte de aportar 
las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en dicha convención, refiriendo que, para los derechos 
económicos, sociales y culturales adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan. 
 
Asimismo, se contempla el derecho a la alimentación nutritiva y adecuada, a 
asegurar el acceso efectivo a la educación y les reconoce el derecho de participar 
libremente en la vida cultural y en las artes, estableciendo que los estados deben 
respetar y promover plenamente el derecho a participar en la vida cultural y artística, 
así como a propiciar, oportunidades apropiadas en condiciones de igualdad de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 



Sesión 12  del 31  de  julio  de 2023                        Versión Estenográfica 7 
 

 

 
Esta iniciativa tiene como objeto la armonización de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, a las últimas reformas de 
la Ley General en materia, para que los instrumentos jurídicos estatales que prevén 
los derechos de tan importante sector social sean reconocidos ampliando la gama 
de protección y permitiendo hacerlos efectivos en su favor. 
 
De igual manera considerando que México como estado parte de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, tiene la obligación de legislar para reconocer el 
derecho de la vida cultural y las artes, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 
31 de la referida Convención, así mismo nuestra normatividad prevé este derecho 
en la fracción XIII del artículo 13 de la Ley General de los Derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente han sido agotados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 11 de agosto del 
año 2023, a las 12:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 12 de la Comisión Permanente, siendo las 13:18 
horas del día 31 de julio del año 2023. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 


